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CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA ADQUISICION DE BIENES. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTACO DE MÉXICO. POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; V POR LA OTRA LA PERSONA FÍSICA Y?0 MORAL QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ÉSTE CONTRATO. A 'I RAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, AQUIENES EN LO 
SUCESIVO. SE LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE- Y “ EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE. Y OE FORMA CONJUNTA “LAS PARTES" 
CONFORME A LAS SIGUIENTES;

D E C L A R A C I O N E S

I. DE “LA CONTRATANTE':

A OLE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS OE LA DIRECCIÓN GENERAL DEfiECURSOS MATERIALES, 
BR NDA Et AüOYC ADMINISTRATIVO PARA .A ADQUISICIÓN OE SIENES, ASÍ COMO LA DE PROVEER OPORTUNAMENTE A LAS CEMAS DEPENDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS SE LOS f l  FMENTOS Y MATERIALES OE TRABAJO. NECESARIOS PARA ;~SAfiF:"'l Li": "  SUS FUNC .TMiS. OE CONFORMIDAD CON 
_0 PREVISTO EN LOS AftT C ULOS 19 FRACCION III. 23. 24 FRACCCION XXVI. XXXVI DELA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBlCA DEL ESTADO 
JE MEXICO; i 3 FRACCIÓN XVIII. 9 FRACCION 1.30 FRACCIÓN l. 32 FRACCIONES VI. VIH, XI. XIII, XLVI OEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
i !NANj¡AS, Y >1 FRACCION VI. 2 FRACCIONES IV Y IX, 6.0.45. S3.S4.05Y6«, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
“ USLICO; 2 ÚLTIMO PÁRRAFO, 6?, 85, 83.95,96 Y 509 DE SU REGLAMENTO;
■i E El DIRECTOH GENERAL Dc RECURSOS MATF RIALES. CUENTA CON l.AS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL ORESENTE CONTRATO. DE 
CONFORMIDAD CON 10 ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO
DE. ESTADO DE MÉXICO.
C. QUE LA PRESENTE ADQUISICION SE LLEVA CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS I FRACCIÓN VI. 2 FRACOCNES TV YIX, 5 Y 9 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 2 ÚLTIMO PARRAFO DE SU REGLAMENTO
D. QUE IA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. UNA VEZ LLEVADO A CABO EL PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN LOS ORDENAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES. AOJLO CÓA-EL PROVEEDOR". EL PRFSENTE CONTRATO ADMINISTRATIVO.
E. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, EL UBICADO EN IJRAWA No TOO, COLONIA IZCALLl-iPIEM, C.P. 50150. 
TOLUCA DE LERDO. ESTACO OE MÉXICO

II. DE “EL ÁREA REQUISENTE".

A. ES LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE REALZAR LA PROGRAMACIÓN DE REQUERIMIENTOS Y TRAMITACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS ANUALES AUTORIZADOS.
B. tS LA RESPONSABLE OE VALIDAR CON SU FIRMA. LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS PROGRAMAS 
FEDERALES A SU ENCARGO. SEGÚN LAS CONDICIONES DE SUS REQUERIMIENTOS.
C. QJE ES E. AREA RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

III. OE “EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

A. QUE ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDO CONFORME A LAS LEYES DE LDS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Y QUE CUENTA CON PERSONALIDAD JURfOICA 
PAHA CONTRATAS Y OBLIGARSE-
B.OUE El QUE SUSCRIBE EL PRESENTE CONTRATO TlfNF FACULTADES PARA CELEBRARLO v OUE ÉSTAS NO Lt HAN S DO RFVOCADAS NI LIMITADAS DE 
MANERA ALGUNA,
C. QUí ENTRE OTRAS ACTIVIOAOÉS SE DEDICA A LA ENAJENACIÓN DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO. PAFIACUYO EFECTO CUENTA 
CON IOS RECURSOS FINANCIEROS. HUMANOS Y MATERIALES SUFICIENTES.
D. QUE CONOCE PLENAMENTE LAS DISPOSICIONES OUE, PARA EL CASO DE ADQUISICIÓN DE BIENES, QUE FSTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. IA  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LA LEY DE ADQUISICIONES. 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. Y SU REGLAMENTO. Y UEMAS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES APLICABLES.
- QUF SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TOOOS LOS EFECTOS DE ESTÉ CONTRATO EL MENCIONADO EN EL ANVERSO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
r QUÉ ACREDITA LEGAL Y MORAMENTE TODO LO ANTERIOR. SEGÚN CONSTAN EN LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE DEL PRESENTE CONTRATO.

IV. DE -LAS PARTES’

A. OUl ES SJ VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 44.45.4¡¡, 48,49 FRACCIÓN 
II. 51. 52. 53. 53 SIS. 54. 54 BIS Y 55 ÜE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. Y 91. 93. 95. 97. 9S. t02 Y 103 
DE SU REGLAMENTO. SIN QUE EXISTAN. EN FORMA ALGUNA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO OUE LO PUEDAN INVALIDAR EN TODO O EN PARTE.
B. QUE CONOCEN EL CONTENIDO Y ALCANCÉ DE CADA UNO DE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. OBLIGÁNDOSE A 
CUMPLIRLOS CABALMEN1E EN CADA UNO DE SUS TÉRMINOS.
EXPUESTO IO ANTERIOR, "LAS PARTES" CONVIENEN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES;

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
"EL PROVEEDOR" ENAJENA A TÍTULO ONEROSO A "LA CONTRATANTE" l OS BIENES A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SEGUNDA. £N ADELANTE 
DENOMINADO COMO "LOS BIENES", SUJETÁNDOSE A LOS ELEMENTOS BÁSICOS DE LA ADQUISICIÓN, LAS CLAUSULAS PACTADAS Y LOS ANEXOS DEL
MISIríO.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN OE LOS BIENES
LAS ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES DE LOS BIENES OUE ADQUIERE -LA CONTRATANTE" ESTÁN CONTENIDAS £N EL ANEXO TÉCNICO Y LOS QUE 
EXPRESAMENTE DERIVAN DE ÉSTE.
■LOS BIENES" ENAJENACOS POR “EL PROVEEDOR- DEBERÁN SER NUEVOS. LIBRES DE VICIOS Y DEFECTOS OCULTOS, Y SATISFACER LAS NECESIDADES 
DE "LA CONTRATANTE-

TERCERA; SUMINISTRO OE LOS BIENES
“EL PRO VEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGARLOS BIENES EN EL PLAZO. LUGAR Y HORARIO QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESENTE CONTRATO.
LA ENTREGA Dr "LOS BIENES’  SE EFECT JARÁ SAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRÁ A SU CARGO EL COSTO DE LA 
TRANSPORTACIÓN. Y LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA.

CUARTA; PAGO DE LOS BIENES
EL 2AG0 DE LOS BIENES SE REALIZARÁ EN LA FORMA Y EL PLAZO INDICADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PREVIO CUMPLIMIENTO O t LOS REQUISITOS 
CUE CONSIGNA LA CLÁUSULA SÉPTIMA

"EL PROVEEDOR”, CON 'UNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 5¡ PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DÉ ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. DE SER EL CASO SE OBLIGA A REWEGRAR LAS CANTIDADES A DISPOSICIONES OUE LA CONTRATANTE LE HUBIERA ENTREGADO EN 
EXCESO POB ERROR CON MOTIVO DE ..A ADQUISICIÓN.

PARA E-ECTO OE LO ANTERIOR. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL REQUERIMIENTO DE 
REINTEGRO. ENTREGAR LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES A LA CAJA GENERAL DE GO8 IERNO; DE LA FICHA DE REINTEGRO ‘ EL PROVEEDOR" 
DEBERA REMITIR COPIA ALA CONTRATANIE,

ENCASO DE'EL PROVEEDOR", NO REINTEGRE DICHAS CANTIDADES EN EL PLAZO ESTIPULADO. ÉSTA SE CONSIDERARÁ CRÉDITO FISCAL Y SE SOLICITARA 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO OE EJECUCIÓN.

EN CASO 0E INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS POR PARTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CORRESPONDIENTE, A SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR" SÉ 
PAGARÁ LOS GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LA TASAQUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY 0E INGRESOS OE LA FEDERACIÓN: DICHOS 
GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CAN TIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO PACTADO. 
HASTA T A FECHA EN QUE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN 0E “EL PROVEEOOR" TAL COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 5t 
PÁRRAFO SEGUNDO DE IA  LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

QUINTA; ANTICIPO
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS ELEMENTOS BÁSICOS 0E LA ADQUISICIÓN.

SEXTA: EL PRECIO
LOS PRECIOS DE LOS BiENES DEBERÁN SER FUOS HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL CONTRATO.

SÉPTIMA; REQUISITOS DE FACTURACIÓN
LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS IMPRESAS QUE PRESENTE "EL PROVEEDOR” CON MOTIVO DE *-A ENAJENACION Y CONSECUENTE TRASMISION DE LA 
PROP'tDAD DE “LOS BIENES" DEBERÁN SUJETARSE A LOS L>NEA«t£NTOS SIGUIENTES;

EXHIBIRSE LAS IMPRESIONES D£ LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES. Y DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. LAS 
REMISIONES QUE EN SU CASO SUSTENTENLAS FACTURAS, DEBERAN CONTENER ÉLSElLO DE ‘ EL PROVEEDOR" Y EL FOLIO CUE LE CORRESPONDA;

CONTENE0 a DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS 6I6NES. LOS PRECIOS UNITARIOS Y TOTALES DE CADA CONCEPTO. EL DESGLOSE DELIMPUESiO AL 
VALOR AG- C ■ Y 0E S DESCUENTOS OFRECIDOS, Y EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y lETRA: Y
'l' EMITIRSE A NOMBRE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. R. F.C. GEM85P161SJS DIRECCIÓN LERDO PONIENTE NO. 300 COLONIA CENTRO, TOLUCA 
ESTADO DE MEXICO, C.P. 50000; INDICAR EL NÚMERO DEL PRESENTE CONTRATO; Y CONTAR CON LA FIRMA OEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE 
A RECEPCION DE LOS BIENES. ASI COMO LOS SELLOS DEL ÁREA REQUIRENTE Y lA PARTIDA PRESUPUESTAL AFECTADA.

..AS FACTURAS ELECTRÓNICAS IMPRESAS DEBERÁN ACOMPASARSE DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SOLICITE EL AREA REOUIRENTE O USUARIA

OCTAVA! GRAVÁMENES FISCALES
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGÍNE CON MOTIVO OE LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO Y SU CUMPLIMIENTO, CORRERÁ A CARGO DE 
LA PARTE QUE TENGA EL CARÁCTER OE CAUSANTE RESPECTO AL MISMO.
EN ESTE SENTIDO, TOOOS LUS GRAVÁMENES FISCALES OUE SEAN REPERCUTALES A "LA CONTRATANTE" SERÁN PAGADOS ANTICIPADAMENTE POR 
'EL PROVEEDOR- Y REEMBOLSADOS POR -LA CONTRATANTE” MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA 
CORRESPONDIENTE.

NOVENA: GARANTIA DE LOS BIENES
■EL PROVEEDOR* SE OBLIGA A ENTREGAR "LOS BIENES" CON LA CALIDAD, ESPECIFICACIONES Y REQUE RIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE". CONFORME 
A LO ESTABLEO DO EN El ANEXO TÉCNICO.

DÉCIMA; REEMPLAZO DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR* SE OBLIGA A REEMPLAZAR "LOS BIENES’ QUE NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES, MARCA5 Y MODELOS A QUE SE REFIERE 
EL ANEXO TÉCNICO. O QUE CUENTEN CON VIC OS O DEFECTOS OCULTOS, DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA 
r -  nA EN OUl “LA CONTRATANTE” EFECTÚE LA NOTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. OBLIGÁNDOSE "EL PROVEEDOR' A SUMINISTRARLO DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO TÉCNICO DEL PRESENTE CONTRATO.
lANOTif CAClON 'NDICADA EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DELOS TREINTA DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA 
DE "LOS BIENES"

B. LA GARANTÍA DEBERÁ SUJETARSE AL TEXTO QUE DETERMINE PREVIAMENTE “LA CONTRATANTE" Y SERÁ CANCELADA CUANDO "EL PROVEEDOR" 
HAYA Ct 'MPLIDO CON TODAS SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

C. EN APEGO AL ARTÍCULO 53 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO "EL 
PROVEEDOR’  QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER 0E LOS DEFECTOS OU£ RESULTAREN 0E LA ENAJENACIÓN DE “LOS BIENES", OE LOS VICIOS 
OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y 
EN EL CÓOIGO CIVIL FEDERA! Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

O. SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN U S  CONDICIONES CONVENIDAS EN El CONTRATO: CUANDO "LOS 
BIENES’  NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS; CUANDO LOS PRODUCTOS Y BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 
PACTADAS POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO D i LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS

E. SI LA GARANTÍA SE OTORGÓ MEDIANTE FIANZA. "LA CONTRATANTE', UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES PACTADAS A CARGO DF “EL 
PROVEEDOR'*. EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES Y POR ESCRITO, DARÁ AVISO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PARA SU CANCELACIÓN.

DÉCIMA QUINTA: INCREMENTOS EN EL CONTRATO.
CCN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE 
PODRÁN INCREMENTAR EL MONTO DEL CONTRAJO O DE LAS CANTIDAOES OE BIENES. MEDIANTE MODIFICACIONES A SUS CONTRATOS VIGENTES, 
MISMOS OUE DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR EL SERVIDOR FACULTADO PARA ELLO. DICHAS MODIFICACIONES NO DEBERÁN 
REBASAR, EN CÓNJLJNTO. EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO C CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE EN 
EL CONTRATO Y EL PRECIO OE LOS BIENES O SERVICIOS DEBERÁ SER IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE

DÉCIMA SEXTA: CONTRATO PLURIANUAL
“LA CONTRATANTE” PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS PIURIA?!UALES DE ADQUISICIÓN DE BIENES, OE ACUERDO AL ARTÍCULO 50 DE (A LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

DÉCIMA SÉPTIMA: PRÓRROQAS.
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 45 FRACCIÓN XV DE LA LEV DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 OE 
SU REGLAMENTO. SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO PACTADO PARA LA ENTREGA DE “LOS BIENES' ASÍ COMO LA VIGENCIA DEL CONTRATO. LO CUAL 
DE6ERÍ FORMALIZARSE ATRAVÉS DE CONVENIO MOOFICATORIO SUSCRITO POR "LAS PARTES” .
LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO SÓLO PROCEDERÁ POR CASO FORTUITO, DE FUERZA MAYOR O CAUSAS ATRIBUIBLES A “LA CONTRATANTE*. LA CUAL 
PODRÁ SER SOLICITADA POR ÉSTE O POR "EL PROVEEDOR". DEBIENDO DEJAR CONSTANCIA OUE ACREDITE DISCHOS SUPUESTOS EN EL EX°E0IENTE 
0E LA ADQUISICIÓN. EN ESTE CASO NO PROCEDERÁ APLICAR A “EL PROVEEOOR' PENAS CONVENC ONALES POR ATRASO CONFORME A LOS DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 91 OEL REGLAMENTO OE ULÉY DE ADQUISIC.ONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
EN LOS SUPUESTOS ANTERIORES, ”EL PROVEEDOR" DEBERÁ LLEVAR A CABO EL AJUSTE A LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO. CUANDO D:CHO 
INCREMENTO NO SE ENCUENTRE CUBIERTO POR LA GARANTIA ORIGINALMENTE OTORGADA; PAHA LO CUAI.. DEBERÁ ESTIPULARSE EN EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EL PLAZO PARA ENTREGAR LA AMPLIACIÓN OE GARANTÍA, EL CUAL NO DE8ERÁ EXCEDERSE DE DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FIRMA DE DICHO CONVENIO. TRATÁNDOSE DE FIANZA, EL AJUSTE CORRESPONDIENTE SE REALIZARÁ CONFORME ALO DISPUESTO POR 
LA FRACCIÓN IIY ÉL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCUL0103 DEL REGLAMENTO DE LALEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SÉWCIIOS DEl SECTOR 
PÚBl ICO

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES.
A  EL ATRASO 0E ”EL PROVEEDOR" EN LA FECHA OE LA ENTREGA DE “LOS BIENES" SERÁ SANCIONADO CON PENA CONVENCIONAL 0E 3 »  (TRES POR 

CIENTO) POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO. SIN CONSIDERAR EL I.V.A., SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO ENTREGADOS EN LAS FECHAS 
COMPROMETIDAS. O POR LO OUE SE RECiBIERON FUERA OEL FLAZO SEÑALADO. CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 91 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

B. EL VALOR DE LA PENAL.ZACIÓN SERÁ POR EL MONTO TOTAL DE LOS BIENES NO ENTREGADOS EN LA FECHA ESTABLECIDA.
C. LA APLICACIÓN SERÁ POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO,
D. LA PENALIZACIDN NO EXCEDERA DEL MONTO DE LA GARANTIA 0E CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
E- EL CÁLCULO DE LAS PENAS CONVENCIONES QUEDARÁ A CARGO 0E LA CONVOCANTE A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO OE CONTRATOS 0E 

ADQUISICIONES CON RECURSOS FEDERALES,
SN SU CASO. “EL PROVEEDOR’  ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A "LA CONTRATANTE".
INDEPENDIENTEMENTE OE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES IN0ICADAS EN ESTA CLÁUSULA. “LA CONTRATANTE“ , PODRÁ EXIGIR A 
■EL PROVEEDOR" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
LO ANTERIOH 0E CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 45 FRACCIÓN XIX. S3. 54, 59 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO; 82, B5 FRACCIÓN V. 66 PARRAFO SEGUNDO. 95, 96 Y 109 OESU REGLAMENTO.

DECIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO K  INCUMPLIMIENTO 0E ALGUNA “DE LAS PARTES" AL EFECTO. CUANDO SEA “LA 
CONTRATANTE" LA OUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO POR V.A ADMINISTRATIVA, SM QUE SEA 
NECESARIA DECLARACIÓN JUDICIAL. BASTANDO PARA ELlO EL CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN El ARTÍCULO 54 0£ LA LEY DE 
AOOUISICIÓNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO.
SE CONSIDERARÁN CAUSALES OE RESCISIÓN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO l IMITATIVA, SI:
A¡ "EL PROVEEDOR" NO ENTREGARA “LOS BIENES’  DENTRO DEL PERIODO ESTABLECIDO;
B) “EL PROVEEDOR’  OMITE ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES QUE SE CONSIGNAN EN LA 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.
C} “ EL PROVEEDOR" NO CUMPLA CON LAS CLÁUSULAS SEGUNDA Y TERCERA
DI ’ EL PROVEEDOR”  SE NIEGA A ENTREGAR “ LOS BIENES”  QUE “LA CONTRATANTE’  NO ACEPTE POR DEFICIENTES;
É] “ EL PROVEEDOR” CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN LA AUTORIZACIÓN 
DE "LA CONTRATANTE':
F) "EL PROVEEDOR" NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO;
G) "EL PROVEEOOR" MODIFICA LAS CARACTERÍSTICAS DE ‘ LOS BIENES" OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE ”LA CONTRATANTE",
H) “EL PROVEEDOR’  NO CUMPLE CON ALGUNAS DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO;
| «EL PROVEEOOR” ES OECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O DE QUIEBRA POR AUTORIDADES COMPETENTES. ASÍ COMO CUALOUIER OTRA CAUSA 
QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS OEL CONTRATO,
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO GRAVE DE CUALQUIERA DE LASOBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR", “LA CONTRATANTE’ PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, APLICANDO LAS PENAS CONVENCIONALES ESTIPULADAS EN LA DÉCIMA OCTAVA, D DECLARAR 
ADMINISTRATIVAMENTE SU RESCISIÓN.
SI "LA CONTRATANTE" OPTA POR IA  RESCISIÓN IMPONDRÁ A ‘ EL PROVEEDOR'. UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR El IMPORTE DE lA  GARANTIA 
D£ CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN SU CASO. ‘ EL PROVEEDOR“ ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A ’ LA 
CONTRATANTE"

VIGÉSIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA
•LA CONTRATANTE’  PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE, CUANDO CONCURRAN RAZONES Dt INTERÉS GENERAL O BIEN. 
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD 0E REQUERIR ‘ LOS BIENES” ORIGINALMENTE AOQUIRIDOS, Y SE DEMUESTRE QUE 
DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO DE MÉXICO EN 
ESTE SUPUESTO "LA CONTRATANTE" REEMBOLSARÁ A ■EL PROVEEDOR’  LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE OUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ÉL CONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
SIN PERJUICIO OE LÁ APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN lA  CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA, AS! COMO DE LA RESCISIÓN 
DFL CONTRATO INDICADA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PODRÁ SANCIONAR A “EL PROVEEDOR" CON 
MULTA EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE 20 HASTA 1,000 VECES LA UNIDAD DE MEDI0A Y ACTUALIZACIÓN. ALA FECHA DE INFRACCIÓN, CUANDO 
INFRINJA LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN U  LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE SU 
REGLAMENTO.

VIGÉSIMA SEGUNDA: PAGO OE SANCIONES
LOS IMPORTES POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES OUE «NO SEAN PAGADOS POR “EL PROVEEOOR" EN EL PLAZO QUE DETERMINE l A 
CONTRATANTE, TENDRÁN EL CARÁCTER DE CRÉDITO FISCAL; YSE HARÁN EFECTIVOS A TRAVÉS DE LAS CANTIDAOES QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES 
DE PAGO A “EL PROVEEDOR* O MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO ECONÓMICO-COACTIVO.
•EL PROVEEDOR’  MANI FIESTA OUE TI ENE CONOCIMIENTO DE QUE SI INFRINGE ..AS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO SERA SANCIONADO POR LA SECRETARÍA OE LA fUNClÓN PÚBLICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA 
CONVENCIONAL OUE LE IMPONGA "LA CONTRATANTE’ .

VIGÉSIMA TERCERA: INHABILITACIÓN.
SIN PERJUICIO DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE CONTRATO ASI COMO 0£ 1 A 
RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO, ’ LA CONTRATANTE- PODRÁ INCLUIR A "EL PROVEEDOR’  EN EL REGISTRO DE EMPRESAS Y PERSONAS FÍSICAS 
OBJETADAS OUE LLEVE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; ASÍ COMO EN El, LISTADO DE EMPRESAS O PERSONAS SUJETAS A l PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONAOOfl, PREVISTO EN LOS ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LEY DF ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR 
PÚBLICO.

VIGÉSIMA CUARTA: PROPIEDAD INTELECTUAL.
"EL PROVEEDOR" SERÁ EL RESPONSABLE PARA EL CASO OE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES A lA PROPIEDAD INTELECTUAL

SI DERIVADO DE LA ENTREGA DE -LOS BIENES” POR EL ‘ EL PROVEEDOR" SE INVADAN DERECHOS OE PROPIEDAD INTELECTUAL Dt UN TERCERO. “EL 
PROVEEDOR’ , SE OBLIGA A SACAR EN PAZ Y A SALVO A “LA CONTRATANTE', DE CUALOÚIER ACCIÓN QUE SE INTERPONGA EN SU CONTRA Y,'O EN 
CONTRA DEL GOBIERNO DE. ESTADO DE MÉXICO. OBLIGÁNDOSE EN ESTE CASO, A REEMBOLSAR Y/O INDEMNIZAR DE CUALQUIER GASTO YjO COSTA 
JUDICIAL, ASÍ COMO LOS RELATIVOS A LA DEFENSA LEGAL QUE SE UTILICE Y QUE REALICE "LA CONTRATANTE". EN RELACIÓN CON EL ASUN TO.

VIGÉSIMA QUINTA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES.
"LAS PARTES' CONVIENEN QUE TODO LO PREVISTO EN ESTE CONTRATO SE REGIHÁ POR LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTOY DEMÁS DISPOSICIONES SUPLETORIAS.

VIGÉSIMA SEXTA: JURISDICCIÓN
LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO AQUEllO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. SE 
RESOLVERÁ EN FORMA ADMINISTRATIVA. EN CASO DE CONTROVERSIA ‘ LAS PARTES- CONVIENEN SOMETERSE A LÁ JURISDICCIÓN Y COM PETENCIA DE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, RENUNCIANDO "EL PROVEEDOR” EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO O VECINDAD PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVINIERON Y ENTERADAS OE SU ALCANCE LEGAL. EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA AL CALCE. EN 
ORIGINAL, EN LA CIUDAO DE TOLUCA DE LERDO. CAPITAL OEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PRESENTE CONTRATO-

DECIMA PRIMERA: RELACION DE “EL PROVEEDOR'CON SUS TRABAJADORES
■EL PROVEEOOR". EN SU CARÁCTER DE PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENAJENACIÓN Dt SIENES. SERÁ EL ÚNICO 
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA FISCAL. DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y OTRAS 
ANALOGAS
■EL PROVEEDOR- CONVIENE. POR LO MISMO. EN RESPONDER OE LAS RECLAMACIONES QJT SJS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN 
CONTRA Dt -LA CONTRATANTE», EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS REALIZADOS CON MOTIVO OE , A ENAJENACIÓN DF LOS BIENES.

POR LA CONTRATANTE

DÉCIMA SEGUNDA: INFRACCIONES
LAS INFRACCIONES DE CUALQUIER NATURALEZA COMETIDAS POR 'EL PROVEEDOR", CON MOTIVO DEL SUMINISTRO OE -LOS BIENES", SERAN 
RtSPONSA- 11DAO EXCLUSIVA DE ESTE
E>! CONSECUENCIA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SACAR EN PA2 Y A SALVO A "LA CONTRATANTE", EN CASO OE CONFLICTO DERIVADO DE LAS 
INFRACCIONES SN QUE AOUÉl INCURRA

OÉCIMA TERCERA: CESIÓN DEL CONTRATO
"EL PROVEEDOR" NO PODRÁ. BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA, CEDERA TERCERAS PERSONAS LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DERIVADOS DE 
LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COSRO EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO OE "LA CONTRATANTE" EN TOOO CASO. "EL PROVEEDOR’  SERÁ EL RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES.

DÉCIMA CUARTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
"ÉL PROVEEDOR" ENTREGARÁ A ‘LÁ CONTRATANTE*, OENTRO DE LOS OIEZ DlAS NATURALES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRÉSENTE 
CONTRATO, LA CORRESPONDIENTE GARANTIA OE CUMPLIMIENTO £N EL TIPO E IMPORTE QUE SE ESTABLECE EN ELANVERSO DEL MISMO CONFORME 
A LC DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 46. FRACCIÓN II OE LA LEY OE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
AJUS ÁNOOSt A lOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:
A. 1A GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ DIVISIBLE, POR LO TANTO. SERÁ APLICABLE ÉN EL SUPUESTO D t ALGÚN INCUMPLIMIENTO OUE DÉ LUGAR 

A LA RESCISIÓN DE, CONTRATO Y QUE SE DERIVE DE LA FALTA DE ENTREGA DE LOS BIENES MENCIONADOS EN EL ANEXO TÉCNICO. LÁ GARANTIA 
OS CUMPLIMIENTO SERÁ DE MANERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LASOBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

LIO. ISIDRO HÍROSHI GOROZPE TANAM ACHI C.P. ÍOMÁSJ 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS tJIREJ

MATERIALES ADM INI$
EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN 
CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
OUE TRATANDOSE DE LOS RUBROS 
PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Yy 
OPERATIVOS OE LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECUR?
MATERIALE8 ESTÁ IMPOSIBILITADA 
AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPp 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA/
VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO /tN§ífiUMENTO 
JURIDICO, MISMOS QUE QUEq/í 
ESTRICTA RESPONSABILig 
USUARIA.

COS OSCAFfMISSR1 ASIS
Pr e s e n t a n t e  l e g a l  d e  l a  

e m p r e s a
VIDAC, S.A. DE C.V.
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GOBERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

Secretaría de Finanzas 
Dirección General de Recursos Materiales )AiÉX

ELEM ENTO S BASICOS DE LA ADQUISICION

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN: MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS LÍNEAS DE TRABAJO EDUCATIVAS DÉ APOYO AL APRENDIZAJE DE LAS NIÑAS Y 
NIÑOS RELATIVA A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO

FECHA DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 5 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISIÓN DEL FALLO.

LUGAR DE ENTREGA: LIBRE A BORDO (L.A.B.), EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, SITO EN CALLE JUAN DE LA BARRERA, N ÚM ER 0100, COLONIA FRANCISCO 
I. MADERO, C.P. 52106, SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS. (SÓLO DÍAS HÁBILES)

IMPORTE TOTAL CON i.V.A. {NÚMERO Y LETRA): $4,959,696.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.)

FORMA DE PAGO: SERÁ EN UNA SOLA EXHIBICION DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA 
DE LA FACTURA RESPECTIVA QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES PREVIA ENTREGA Y VALIDACIÓN DE LOS MATERIALES SOLICITADOS A ENTERA SATISFACCIÓN 
DEL ÁREA REQUIRENTE.

VIDAC, S.A. DE C.V. DEBERÁ ENTREGAR FACTURA ORIGINAL, CON SELLO DE RECIBO DE MATERIAL POR PARTE DEL ALMACÉN GENERAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PARA TRÁMITE DE PAGO EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCIÓN DE ESCUELAS DE CALIDAD, UBICADA EN ALDAMA SUR, NÚMERO 804, COLONIA FRANCISCO MURGUÍA, 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS (SÓLO DÍAS HÁBILES).

ANTICIPOS: NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS.

PLAZO DE PAGO: SERÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA QUE CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS FISCALES PREVIA ENTREGA Y VALIDACIÓN DEL MATERIAL DIDÁCTICO SOLICITADO, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE, EN LOS 
TÉRMINOS DEL CONTRATO.

EL PAGO SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA, S! ASÍ LO AUTORIZA LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, PREVIO 
CONOCIMIENTO DE LA CUENTA O CLAVE INTER BANCARIA DE VIDAC, S.A. DE C.V.

EL PAGO SE REALIZARÁ UNA VEZ QUE EL ÁREA REQUIRENTE BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD, VALIDE LA RECEPCIÓN DEL MATERIAL DIDÁCTICO A SU ENTERA 
SATISFACCIÓN Y CUENTE CON LA VERIFICACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE LA FACTURA RELATIVA POR EL ÁREA CORRESPONDIENTE.

AJUSTE DE PRECIOS: LOS PRECIOS SERAN FIJOS HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL CONTRATO POR PARTE DE VIDAC, S.A. DE C.V.

GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS BIENES (PLAZO): VIDAC, S.A. DE C.V. GARANTIZA QUE EL MATERIAL DIDÁCTICO SERÁ DE CALIDAD Y SE APEGARÁ A LAS CONDICIONES, 
DESCRIPCIÓN, TEMÁTICAS, FECHAS Y TÉRMINOS DE REFERENCIA ESTABLECIDOS POR EL ÁREA REQUIRENTE EN ÉL ANEXO TÉCNICO

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): VIDAC, S.A. DE C.V. DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA 
DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL IMPORTE DEL MISMO SIN CONSIDERAR EL 
I.V.A., LA CUAL SE DEBERÁ OTORGAR A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO POR 
COMPAÑIAS INCLUIDAS EN LA POLIZA GLOBAL, POR UN IMPORTE DE $427,560.00 (CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.); Y EN CASO 
DE QUE SE OTORGUE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, VIDAC, S.A. DE C.V., DEBERÁ PRESENTARLO CON UN ESCRITO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL O POR 
QUIEN TENGA FACULTADES PARA ELLO, EN EL QUE INDIQUE EL COMPROMISO DEL PLAZO DE SU VIGENCIA, EL CUAL DEBERÁ COMPRENDER EL PERIODO DE 30 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DEL MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS LÍNEAS DE TRABAJO EDUCATIVAS DE APOYO AL APRENDIZAJE DE LAS 
NIÑAS Y NIÑOS RELATIVA A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO.

GARANTIA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: NO APLICA.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: VIDAC, S.A. DE C.V., ACEPTA ADICIONALMENTE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 
CONTRATO, LAS SANCIONES QUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PUEDE APLICAR EN CASOS DE QUE INFRINJA LAS DISPOSICIONES DE LA LEY Y EN CASO DE QUE 
NO CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS'IMPUTABLES A EL Y QUE COMO CONSECUENCIA CAUSE DAÑOS O PERJUICIOS GRAVES AL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

VIDAC, S.A. DE C.V., SE COMPROMETE A NO PROPORCIONAR INFORMACIÓN FALSA O CON DOLO O MALA FE EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y DURANTE SU VIGENCIA.

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU ALCANCE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA AL 
CALCE, EN ORIGINAL, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PRESENTE CONTRATO.______________________________________

ANEXOS DEL CONTRATO
ANEXO TECNICO

OBSERVACIONES
EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES.

VALIDACION DEL CONTRATO
POR LA CONTRATANTE

LIC. ISIDRO HIROSHI GOROZPE 
TANAMACHI 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS 
ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO QUE TRATÁNDOSE DE LOS 
RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES ESTÁ* 
IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE¿pd 
COMPETENCIA, POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA 
SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, 
MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.
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Secretaría de Finanzas
Dirección General de Recursos Materiales EDO> v.ÉX
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FECHA DE ELABORACIÓN

DIA

09

MES

DICIEMBRE

ANO

2019

ANEXO TECNICO 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO DEL PROGRAMA 
ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2019

NUMERO DE CONTROL

CABF/015/2019

NUMERO
DE

PARTIDA

CLAVE
CUCOP DESCRIPCIÓN U.M, CANTIDAD

PRECIO 
UNITARIO 
(SIN I.V.A.)

IMPORTE 
{SIN I.V.A.}

21700013 MATERIAL DE MATEMATICAS, PAQUETE 
QUE INCLUYE DOS PAQUETES DE MATERIAL 
DIDÁCTICO DE PRIMERA CALIDAD, PARA EL 
NIVEL DE PRIMARIA

PAQUETE 84 $8,600.00 $722,400.00

21700013 MATERIAL DE ESPAÑOL, PAQUETE QUE 
INCLUYE CINCO PAQUETES DE MATERIAL 
DIDÁCTICO DE PRIMERA CALIDAD, PARA 
LOS NIVELES DE PREESCOLAR Y PRIMARIA

PAQUETE 84 $42,300.00 $3,553,200.00

ESPECIFICACIONES TECNICAS

LA SUBDIRECCIÓN DE ESCUELAS DE CALIDAD SERÁ LA ENCARGADA DE LA DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL DIDÁCTICO A LAS 84 ESCUELAS 
INCORPORADAS AL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, EJERCICIO FISCAL 2019.

LISTADO DE LAS ESCUELAS

No CLAVE DE CENTRO DE 
TRABAJO NOMBRE DE LA ESCUELA REGIÓN

1 15DPB0178K BENITO JUAREZ GARCIA ACAMBAY
2 15DPR1026N IMPULSO SOCIAL ALMOLOYA DE ALQUISIRAS

3 15DPR0779E GRAL. IGNACIO ZARAGOZA ATIZAPAN DE ZARAGOZA
4 15DPR0790A JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ ATIZAPAN DE ZARAGOZA
5 15DPR0933H JUAN ALDAMA ATLACOMULCO
6 15DPR0429Z EMILIANO ZAPATA ATLAUTLA
7 15DPR1256F DR. BELISARIO DOMINGUEZ ATLAUTLA
8 15DPR1379P ENRIQUE PESTALOZZl COACALCO DE BERRIOZABAL
9 15DPR1255G CULTURA Y PROGRESO CUAUTITLAN
10 15DPR0660H IGNACIO ZARAGOZA CUAUTITLAN IZCALLI
11 15DPR0667A BENITO JUAREZ CUAUTITLAN IZCALLI
12 15DPR0668Z BASILIO BADILLO CUAUTITLAN IZCALLI
13 15DPR0587P VICENTE GUERRERO ECATEPEC
14 15DPR0597W OTILIO MONTANO ECATEPEC
15 15DPR0768Z CUAUHTEMOC ECATEPEC
16 15DPR1101D ESTADO DE MEXICO ECATEPEC
17 15DPR1275U EL NIÑO ARTILLERO ECATEPEC
18 15DPR1277S INSURGENTES ECATEPEC
19 15DPR0060N LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS HUIXQUILUCAN
20 15DPR0466D GRAL. LAZARO CARDENAS IXTAPALUCA
21 15DPB0033P LOS NIÑOS HEROES IXTLAHUACA
22 15DPB0171R TIERRA Y LIBERTAD IXTLAHUACA
23 15DPB0212A IGNACíO RAMIREZ IXTLAHUACA
24 15DPB0056Z MIGUEL HIDALGO IXTLAHUACA
25 15DPB0162J 19 DE MARZO IXTLAHUACA
26 15DPB0179J JUSTICIA SOCIAL IXTLAHUACA
27 15DPB02080 FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA IXTLAHUACA
28 15DPB0164H FRANCISCO I. MADERO JIQUIPILCO
29 15DPR10900 FRANCISCO I. MADERO JIQUIPILCO
30 15DPR1093L BENITO JUAREZ JIQUIPILCO
31 15DPR1234U EMILIANO ZAPATA JIQUIPILCO
32 15DPR0958Q BENITO JUAREZ JOCOTITLAN
33 15DPR1358C VICENTE GUERRERO JOCOTITLAN
34 15DPR1326K IGNACIO ALLENDE JOQUICINGO
35 15DPR1221Q MIGUEL HIDALGO LERMA
36 15DPR1220R PROFRA. MANUELA RUIZ LERMA
37 15DPR1206Y JOSE MA. MORELOS Y PAVON LUVIANOS
38 15DPR0982Q LUCIANO SOLIS MALINALCO
39 15DPR09840 SOR JUANA INES DE LA CRUZ MALINALCO
40 15DPR0816S FRANCISCO I. MADERO NICOLAS ROMERO
41 15DPR1786V CUAUHTEMOC OCUILAN
42 15DPR1917X VICENTE GUERRERO OCUILAN
43 15DPR08850 NIÑOS HEROES OTUMBA
44 15DPR0794X ARTICULO 3o CONSTITUCIONAL LA PAZ
45 15DPB0054B SIERVO DE LA NACION SAN JOSE DEL RINCON

PAGINA 4 DE 11

Vero Ibarra
Rectángulo

Vero Ibarra
Rectángulo



Secretaría de Finanzas
Dirección General de Recursos Materiales

m: s ita d o s  f-'UC « i i ,:-

FECHA DE ELABORACIÓN ANEXO TECNICO 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO DEL PROGRAMA 
ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2019

NÚMERO DE CONTROL

DlA MES AÑO
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46 15DPR0942P ALVARO OBREGON SOYANIQUILPAN DE JUAREZ
47 15DPR0213A BELISARÍO DOMINGUEZ TEJUPILCO
48 15DPR1148Y MELCHOR OCAMPO TEJUPfLCO
49 15DPR0874I .MIGUEL HIDALGO TEMAMATLA
50 15DPR0221J PROFR. ALFREDO MARTINEZ AGUIRRE TEMASCALCINGO
51 15DPR0223H MARIANO MATAMOROS TEMASCALCINGO
52 15DPR0977E PROFR. ISAIAS O. DOMINGUEZ TEMOAYA
53 15DPR0243V DAMIAN CARMONA TENANCINGO
54 15DPR0249P CUAUHTEMOC TENANCINGO
55 15DPRQ871L DIODORO C. OLVERA TENANGO DEL AIRE
56 15DPR0263I PROFRA. HERMINIA LOPEZ CASTAÑEDA TENANGO DEL VALLE
57 15DPR1684Y LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS TEOLOYUCAN
58 15DPR0569Z FRANCISCO I. MADERO TEOTIHUACAN
59 15DPR0840S EMILIANO ZAPATA TEPOTZOTLAN
60 15DPR0271R IGNACIO ZARAGOZA TEXCALTITLAN
61 15DPB0137K KUAUJTEMOK (AGUILA QUE CAE) TEXCOCO
62 15DPR0533L FRANCISCO I. MADERO TEXCOCO
63 15DPR0541U NETZAHUALCOYOTL TEXCOCO
64 15DPR0560I MIGUEL HIDALGO TEXCOCO
65 15DPR0277L IGNACIO M. ALTAMIRANO TIANGUISTENCO
66 15DPR0280Z JOSE MARIA MORELOS Y PAVON TIANGUISTEN CO
67 15DPR0287S BENITO JUAREZ TIMILPAN
68 15DPR0866Z ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL TLALMANALCO
69 15DPR0297Z JOSE MARIA MORELOS TLATLAYA
70 15DPRQ382W JOSE MA. MORELOS Y PAVON VILLA GUERRERO
71 15DPR3042S SALVADOR NOVO VILLA GUERRERO
72 15DPR0378J PRIMERO DE MAYO VILLA GUERRERO
73 15DPR0379I CIENCIA Y TRABAJO VILLA GUERRERO
74 15DPR0372P 16 DE SEPTIEMBRE VILLA GUERRERO
75 15DPR0374N RICARDO FLORES MAGON VILLA GUERRERO
76 15DPR0377K NIÑOS HEROES VILLA GUERRERO
77 15DPR0384U MIGUEL HIDALGO XONACATLAN
78 15DPR1496E GRAL. EMILIANO ZAPATA ZINACANTEPEC
79 15DPR3242Q JAIME TORRES BODET ZINACANTEPEC
80 15DPR0410B MEXICO NUEVO ZINACANTEPEC
81 15DPR0413Z BENITO JUAREZ ZINACANTEPEC
82 15DPR0988K IGNACIO ZARAGOZA ZUMPAHUACAN
83 15DPR0628Z CUAUHTEMOC ZUMPANGO
84 15DPRQ637G EMILIANO ZAPATA ZUMPANGO

CONCEPTO 1

NUMERO DE PARTIDA CLAVE CUCOP UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD

1 21700013 PAQUETE 84

MATERIAL DE MATEMÁTICAS, PAQUETE QUE INCLUYE DOS PAQUETES DE MATERIAL DIDÁCTICO DE PRIMERA CALIDAD, PARA EL NIVEL DE 
PRIMARIA, QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

PAQUETE 1.- “ EL UNIVERSO DE LAS FRACCIONES” , QUE CONSTA DE LO SIGUIENTE:

a) 5 MANUALES IMPRESOS A 1 TINTA EN PAPEL BOND 90 GRS., EN 23 PÁGINAS TAMAÑO CARTA 21.5 CM X 28 CM, CON CÓDIGO QR 
CON ACCESO A UNA PÁGINA WEB PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. CON EXPLICACIONES ANIMADAS Y NARRADAS EN 
ESPAÑOL DE LOS EJERCICIOS DE LAS FRACCIONES.

b) 5 KITS DE FRACCIONES EN FOMI DE GROSOR DE 6MM Y 13 CM DE DIÁMETRO MARCADAS LAS FRACCIONES CON LÁSER EN AMBAS 
CARAS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

No. ESPECIFICACIÓN CANTIDAD COLOR
1 ENTEROS (1) 5 NARANJA
2 MEDIOS 0/g) 10 AMARILLO
3 TERCIOS (V3) 15 ROSA
4 CUARTOS (1/4) 20 VERDE
5 QUINTOS C/s) 25 AZUL
6 SEXTOS (Ve) 30 ROJO
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7 SÉPTIMOS (1/7) 35 NARANJA
8 OCTAVOS (Ve) 40 VERDE
9 NOVENOS (1/9) 45 AZUL
10 DECIMOS (Vio) 50 ROSA
11 ONCEAVOS f1/ii) 55 AMARILLO
12 DOCEAVOS (V12) 60 ROJO

c) 5 PAQUETES DE NÚMEROS EN FOMI CORTADOS EN LASER DE 6MM DE GROSOR POR 10 CM DE ALTO DEL CERO AL NUEVE (0, 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9} Y LOS SÍMBOLOS DE OPERACIONES, MAS (+), MENOS (-), IGUAL {=), MENOR QUE (<), MAYOR QUE {>), 
MULTIPLICACIÓN (X), Y DIVISIÓN {*), EN COLOR AMARILLO, VERDE, ROSA, MORADO Y NARANJA, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

No. ESPECIFICACION CANTIDAD COLOR
1 0 (CERO) 5
2 1 (UNO) 5
3 2 (DOS) 5
4 3 (TRES) 5
5 4 (CUATRO) 5
6 5 (CINCO) 5
7 6 (SEIS) 5
8 7 (SIETE) 5

AMARILLO, VERDE, ROSA, 
MORADO Y NARANJA.9 8 (OCHO) 5

10 9 (NUEVE) 5
11 + (MÁS) 5
12 - (MENOS) f 5
13 = (IGUAL) 5
14 < (MENOR QUE) 5
15 > (MAYOR QUE) 5
16 X (MULTIPLICACIÓN) 5
17 -r (DIVISIÓN) 5

d) 5 PAQUETES DE CURSOS ARMABLES DE 5.5. CM X LADO, EN FOMI DE 6MM CORTADOS A LASER CON SÍMBOLOS DE (SUMA, RESTA, 
MULTIPLICACIÓN Y DIVISIÓN) Y LOS NÚMEROS DE (0 CERO AL 9 NUEVE), MARCADOS A LASER POR UNA CARA EN COLORES 
AMARILLO, VERDE, ROSA, AZUL, ROJO Y NARANJA.

PAQUETE 2.- LICENCIA DESCARGABLE PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. DEL MATERIAL DE MATEMÁTICAS, CON MATERIAL 
INTERACTIVO Y NARRACIÓN EN ESPAÑOL, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

No. NOMBRE DE LA 
LICENCIA

NÚMERO DE
LICENCIAS

CONTENIDO

"CIRCO DE LOS 
NÚMEROS”

EL OBJETIVO DE ESTE MATERIAL ES PRACTICAR LAS HABILIDADES LÓGICO- 
MATEMÁTICAS DE LOS USUARIOS Y SU CAPACIDAD DE ATENCIÓN.

EL USUARIO APRENDERÁ A USAR Y NOMBRAR LOS NÚMEROS EN ORDEN 
ASCENDENTE, EMPEZANDO POR EL NUMERO 1 Y TERMINA CON EL NÚMERO 10. 
DESARROLLANDO ASÍ LA HABILIDAD DE ANTICIPAR LO QUE SIGUE EN PATRONES E 
IDENTIFICAR ELEMENTOS FALTANTES EN ELLOS, A TRAVÉS DE CUATRO JUEGOS: EL 
DOMADOR DE LEONES, EL MAGO, LOS PAYASOS Y LOS MALABARISTAS.

“ MATEMÁGICAS”

EL OBJETIVO DE ESTE MATERIAL ES PRACTICAR LAS HABILIDADES LÓGICO- 
MATEMÁTICAS DE LOS USUARIOS Y SU CAPACIDAD DE ATENCIÓN.

EL USUARIO APRENDERÁ A ASIMILAR LAS PROPIEDADES DE LAS OPERACIONES 
BÁSICAS COMO SON; LA SUMA, LA RESTA, LA MULTIPLICACIÓN Y LA DIVISIÓN, 
MEDIANTE VARIOS JUEGOS DIDÁCTICOS COMO POR EJEMPLO, LAS TABLAS DE 
MULTIPLICAR, EL DICTADO DE NÚMEROS, EL CÁLCULO MENTAL Y EL PIZARRÓN 
DIDÁCTICO, CADA JUEGO CONTENDRÁ PARÁMETROS DE TIEMPO, CANTIDAD Y 
OPERACIÓN, ASÍ COMO UN RANGO DE NÚMEROS A EJERCITAR.

“CONOCE Y 
COMPARA LAS 
FRACCIONES”

EL OBJETIVO DE ESTE MATERIAL ES EL DESARROLLAR HABILIDADES LÓGICO- 
MATEMÁTICAS PARA IDENTIFICAR, REPRESENTAR Y COMPARAR FRACCIONES DE 
ACUERDO AL SIGUIENTE TEMARIO:

a) EL DENOMINADOR.
b) EL NUMERADOR.
c) ESCRIBE LA FRACCIÓN.
d) REPRESENTA LA FRACCIÓN.
e) COMPARA LOS NUMERADORES.
f) COMPARA LOS DENOMINADORES.
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“SUMA, RESTA Y 
FRACCIONES 

PROPIAS E 
IMPROPIAS”

EL OBJETIVO DE ESTE MATERIAL ES EL DESARROLLAR HABILIDADES LÓGICO- 
MATEMÁTICAS PARA SUMAR Y RESTAR FRACCIONES POR MEDIO DE FIGURAS 
CIRCULARES Y CONOCER LAS FRACCIONES PROPIAS E IMPROPIAS DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE TEMARIO:

a) REPRESENTA EL NUMERADOR.
b) INDICA LA FRACCIÓN.
C) CONOCE LA SUMA DE NUMERADORES.
d) CONOCE LA RESTA DE NUMERADORES.
e) SUMA LOS NUMERADORES.
f) RESTA LOS NUMERADORES.
g) FRACCIONES PROPIAS E IMPROPIAS.
h) INDICA LA FRACCIÓN PROPIA E IMPROPIA.

“EL FACTOR COMUN 
Y LA EQUIVALENCIA 
ENTRE FRACCIONE”

EL OBJETIVO DE ESTE MATERIAL ES EL DESARROLLAR HABILIDADES LOGICO- 
MATEMÁTICAS PARA ENCONTRAR EQUIVALENCIAS ENTRE LAS DIFERENTES PARTES 
DE LAS FRACCIONES, DE ACUERDO AL SIGUIENTE TEMARIO:

PROBLEMAS DE SUMA Y RESTA.
EL FACTOR COMÚN DE LA EQUIVALENCIA. 
ENCUENTRA EL NUMERADOR EQUIVALENTE. 
ENCUENTRA EL DENOMINADOR EQUIVALENTE. 
INDICA EQUIVALENCIAS DEL NUMERADOR. 
INDICA EQUIVALENCIAS DEL DENOMINADOR. 
REPRESENTA FRACCIONES EQUIVALENTES. 
INDICA LA EQUIVALENCIA DE FRACCIONES.

"SIMPLIFICACIÓN DE 
FRACCIONES Y 

NÚMEROS MIXTOS”

EL OBJETIVO DE ESTE MATERIAL ES EL DESARROLLAR HABILIDADES LOGICO- 
MATEMÁTICAS PARA SIMPLIFICAR FRACCIONES, ESCRIBIR Y REPRESENTAR 
NÚMEROS MIXTOS Y CONOCER MÉTODOS PARA LA CONVERSIÓN ENTRE 
FRACCIONES, DE ACUERDO AL SIGUIENTE TEMARIO:

SIMPLIFICACION DE FRACCIONES. 
CONOCE LOS NÚMEROS MIXTOS. 
ESCRIBE EL NÚMERO MIXTO. 
REPRESENTA EL NÚMERO MIXTO. 
FRACCIONES IMPROPIAS EN MIXTAS. 
FRACCIONES MIXTAS EN IMPROPIAS.

CONCEPTO 2

NUMERO DE PARTIDA CLAVE CUCOP UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD

2 21700013 PAQUETE 84

MATERIAL DE ESPAÑOL, PAQUETE QUE INCLUYE CINCO PAQUETES DE MATERIAL DIDÁCTICO DE PRIMERA CALIDAD, PARA LOS NIVELES DE 
PREESCOLAR Y PRIMARIA QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:

PAQUETE 1.- “ TALLER DE LECTURA INFANTIL” , QUE CONSTA DE LO SIGUIENTE:

A). CUENTOS CLÁSICOS.
• COLECCIÓN DE 24 CUENTOS CLÁSICOS DE LlNEA, IMPRESOS A COLOR, PORTADA EN PAPEL CUCHE DE 300 GRS Y LAMINADO 

BRILLANTE, INTERIORES EN PAPEL CUCHÉ MATE DE 250 GRS, 10 PAGINAS, EN TAMAÑO 33.5 X 23.5 CM, ENGRAPADO A CABALLO, 
CON IMÁGENES Y GLOBOS DE TEXTO, CADA CUENTO DEBERÁ CONTENER COMPRENSIÓN LECTORA Y CÓDIGO QR IMPRESO EN LA 
CONTRAPORTADA, QUE DE ACCESO A UNA PÁGINA WEB PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. AL CUENTO NARRADO EN 
ESPAÑOL, ACCESO A UNA IMAGEN DE COMPRENSIÓN LECTORA Y ACCESO PARA DESCARGAR LA APLICACIÓN DE REALIDAD 
AUMENTADA PARA SISTEMAS ANDROID E IOS.

NOMBRE DE LOS CUENTOS:

1. 5 CUENTOS DE
2. 5 CUENTOS DE
3. 5 CUENTOS DE
4. 5 CUENTOS DE
5. 5 CUENTOS DE
6. 5 CUENTOS DE
7. 5 CUENTOS DE
8. 5 CUENTOS DE
9. 5 CUENTOS DE
10. 5 CUENTOS DE
11. 5 CUENTOS DE
12. 5 CUENTOS DE
13. 5 CUENTOS DE
14. 5 CUENTOS DE
15. 5 CUENTOS DE
16. 5 CUENTOS DE
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17. 5 CUENTOS DE LA BELLA DURMIENTE
18. 5 CUENTOS DE LA CENICIENTA
19. 5 CUENTOS DE LOS 3 CERDITOS
20. 5 CUENTOS DE EL REY MiDAS
21. 5 CUENTOS DE LA SIRENITA
22. 5 CUENTOS DE PINOCHO
23. 5 CUENTOS DE LOS MÚSICOS DE BREMEN
24. 5 CUENTOS DE RUMPELSTILTSKIN

B}.- LIBROS PARA ILUMINAR (PINTA CUENTOS).

COLECCIÓN DE 24 LIBROS PARA ILUMINAR IMPRESOS CON PORTADA A COLOR E INTERIORES EN BLANCO Y NEGRO. TAMAÑO DE 
21 X 27.5 CM, ENGRAPADA A CABALLO, DEBERÁN TENER IMPRESO UN CÓDIGO QR EN LA CONTRAPORTADA QUE DE ACCESO A 
UNA PÁGINA WEB PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. PARA LA REPRODUCCIÓN DE UN VIDEO CON NARRACIÓN EN ESPAÑOL 
DEL CUENTO.

NOMBRE DE LOS LIBROS PARA ILUMINAR (PINTA CUENTOS):

1. 5 LIBROS DE ALICIA EN EL PAÍS DE U\S MARAVILLAS
2. 5 LIBROS DE EL MAGO DE OZ
3. 5 LIBROS DE EL REY ARTURO Y EL MAGO MERLÍN
4. 5 LIBROS DE HANSEL Y GRETEL
5. 5 LIBROS DE LA BELLA Y LA BESTIA
6. 5 LIBROS DE LA LIEBRE Y LA TORTUGA
7. 5 LIBROS DE PETER PAN
8. 5 LIBROS DE RAPUNZEL
9. 5 LIBROS DE SOLDADITO DE PLOMO
10. 5 LIBROS DE RICITOS DE ORO
11. 5 LIBROS DE PULGARCITO
12. 5 LIBROS DE ALADINO Y LA LÁMPARA MARAVILLOSA
13. 5 LIBROS DE BLANCANIEVES
14. 5 LIBROS DE CAPERUCITA ROJA
15. 5 LIBROS DE EL GATO CON BOTAS
16. 5 LIBROS DE EL PATITO FEO
17. 5 LIBROS DE LA BELLA DURMIENTE
18. 5 LIBROS DE LA CENICIENTA
19. 5 LIBROS DE LOS 3 CERDITOS
20. 5 LIBROS DE EL REY MIDAS
21. 5 LIBROS DE LA SIRENITA
22. 5 LIBROS DE PINOCHO
23. 5 LIBROS DE LOS MÚSICOS DE BREMEN
24. 5 LIBROS DE RUMPELSTILTSKIN

C).- TITERES.

•  COLECCIÓN DE 24 TÍTERES PARA MANO, SON 1 PERSONAJE POR CADA UNO DE LOS CUENTOS CLÁSICOS, FABRICADOS EN TELA 
POLI ESTER 100%, CON FORRO EN POLIÉSTER 100%, RELLENO EN NAYLON, ESTAMPADO DIGITAL A COLOR, CON UNA ALTURA DE 
20 CM, CON CÓDIGO QR IMPRESO QUE DE ACCESO A UNA PÁGINA WEB PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. CON LA 
DESCRIPCIÓN DEL PERSONAJE QUE SE TRATE CON AUDIO EN ESPAÑOL.

NOMBRE DE LOS TÍTERES PARA MANO:

1. ALICIA EN EL PAÍS DE LAS MARAVILLAS: (1 TÍTERE DE ALICIA)
2. EL MAGO DE OZ; {1 TÍTERE DE DOROTHY)
3. EL REY ARTURO Y EL MAGO MERLÍN: (1 TÍTERE DE ARTURO)
4. HANSEL Y GRETEL: (1 TÍTERE DE GRETEL)
5. LA BELLA Y LA BESTIA: (1 TÍTERE DE BELLA*)
6. LA LIEBRE Y LA TORTUGA: {1 TÍTERE DE LIEBRE)
7. PETER PAN: {1 TÍTERE DE PETER PAN)
8. RAPUNZEL: (1 TÍTERE DE RAPUNZEL)
9. SOLDADITO DE PLOMO: (1 TÍTERE DE SOLDADITO DE PLOMO)
10. RICITOS DE ORO: {1 TÍTERE DE RICITOS DE ORO)
11. PULGARCITO: (1 DE PULGARCITO)
12. ALADINO Y LA LÁMPARA MARAVILLOSA: (1 TÍTERE DE A LADINO)
13. BLANCANIEVES: (1 TÍTERE DE BLANCANIEVES)
14. CAPERUCITA ROJA: (1 TÍTERE DE CAPERUCITA ROJA)
15. EL GATO CON BOTAS: (1 TÍTERE DE GATO CON BOTAS)
16. EL PATITO FEO: (1 TÍTERE DE PATITO FEO)
17. LA BELLA DURMIENTE: {1 TÍTERE DE BELLA DURMIENTE)
18. LA CENICIENTA: (1 TÍTERE DE CENICIENTA)
19. LOS 3 CERDITOS: (1 TÍTERE DE CERDITO)
20. EL REY MIDAS: (1 TÍTERE DE REY MIDAS)
21. LA SIRENITA: (1 TÍTERE DE SIRENITA)
22. PINOCHO: (1 TÍTERE DE PINOCHO)
23. LOS MÚSICOS DE BREMEN: (1 TÍTERE DE BURRO)
24. RUMPELSTILTSKIN: (1 TÍTERE DE RUMPELSTILTSKIN)

D).- TEATRO (ESCENARIO).
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• UN ESCENARIO FABRICADO EN MADERA MDF DE 6 MM DESMONTABLE PINTADO A COLOR (DIFERENTES COLORES), CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS, EL LARGO DE 61 CM, EL ALTO DE 46 CM CON FONDO EN LA BASE DE 22 CM V FONDO EN LA PARTE SUPERIOR 
DE 16 CM, DOS CORTINAS INTERCAMBIABLES DE FONDO, ESTAMPADO A COLOR DIGITAL CON MOTIVOS INFANTILES EN POLIÉSTER 
100%.

E).- BLOCKS DE COMPRENSIÓN LECTORA.

COLECCIÓN DE 24 BLOCKS DE 100 HOJAS CADA UNO EN TAMAÑO CARTA, DE LA COMPRENSIÓN LECTORA DE CADA UNO DE LOS 
CUENTOS, ENGRAPADO A CABALLO, E IMPRESO A UNA SOLA TINTA POR AMBOS LADOS, EN PAPEL BOND DE 90 GRS, CON CÓDIGO 
QR QUE DE ACCESO A UNA PÁGINA WEB PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. PARA UN PDF IMPRIMIBLE.

F).- LICENCIA.

• 1 LICENCIA DESCARGABLE PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. DENOMINADA “ROMPE CUENTOS” , EL OBJETIVO DE ESTE 
MATERIAL ES FOMENTAR LA LECTO- ESCRITURA DE MANERA LÚDICA A TRAVÉS DEL ARMADO DE ROMPECABEZAS A DIFERENTES 
NIVELES DE DIFICULTAD (4, 8 ,16 Y 32 PIEZAS CON NIVEL DE AJUSTE DE PIEZA CON O SIN REJILLA DE GUÍA Y TIEMPO DE ARMADO), 
DEBERÁ CONTENER AL MENOS 6 CUENTOS CADA UNO CON MÁS DE 15 PÁGINAS PARA EJERCITAR. ADEMÁS DE 140 
ROMPECABEZAS QUE PRESENTEN DIFERENTES FUNCIONES DE ARMADO, DESARROLLANDO ASÍ LAS HABILIDADES 
PSICOMOTRICES Y DE CAMPO VISUAL, EJERCITACIÓN Y LA ASOCIACIÓN DE IMÁGENES Y LA LECTURA, ADEMÁS DE ESTIMULAR 
LAS INTELIGENCIAS ESPACIALES Y LINGÜÍSTICAS DE ACUERDO AL SIGUIENTE TEMARIO:

•  CUENTO ALICIA EN EL PAÍS DE LAS MARAVILLAS.
.  CUENTO BLANCA NIEVES.
• CUENTO LA CENICIENTA.
• CUENTO LA BELLA DURMIENTE.
•  CUENTO PINOCHO.
•  CUENTO LA SIRENITA.

PAQUETE 2.- “ ACTIVIDADES DE INTEGRACIÓN” , QUE CONSTA DE LO SIGUIENTE:

A).- PELUCHES PARA ARMAR {APRENDE + CREA + DIVIÉRTETE).

•  COLECCIÓN DE 12 PELUCHES DE ANIMALES CORTADO EN PIEZAS PARA ARMAR. EN FIELTRO, EN COLORES DIVERSOS Y CON 
IMPLEMENTOS DE AGUJA DE PLÁSTICO, HILO Y BOTONES PARA COSIDO, CON INSTRUCTIVO DE ARMADO IMPRESO A UNA SOLA 
TINTA EN PAPEL BOND DE 90 GRS TAMAÑO 21.5 X 27.5 CM, ENGRAPADOS A CABALLO, CON DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y 
BREVE SEMBLANZA DEL PERSONAJE. CADA INSTRUCTIVO DEBERÁ CONTENER UN CÓDIGO QR QUE DE ACCESO A UNA PÁGINA 
WEB PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. CON LA SEMBLANZA DEL PERSONAJE NARRADO EN ESPAÑOL.

NOMBRE Y TAMAÑO DE LOS PELUCHES:

5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE
5 PELUCHES DE

v.

PAQUETE 3.- “ LOS VALORES” , QUE CONSTA DE LO SIGUIENTE: 

A).- LIBROS DE VALORES.

* COLECCIÓN DE 12 LIBROS DE VALORES IMPRESOS A COLOR, PAPEL CUCHÉ MATE DE 90 GRS, CON UNA ALTURA DE 28 CM. 
ENGRAPADOS A CABALLO, SUAJADOS DE ACUERDO AL PERSONAJE EN LA PORTADA, LA PORTADA DEBERÁ ESTAR EN LAMINADO 
BRILLANTE, DEBERÁN DE TENER IMPRESO UN CÓDIGO QR EN LA CONTRAPORTADA QUE DE ACCESO A UNA PÁGINA WEB 
PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. PARA LA NARRACIÓN EN ESPAÑOL, ACTIVIDADES DE ACUERDO AL VALOR Y A LAS 
PLANEACIONES EN FORMATO WORD Y PDF AMBOS FORMATOS IMPRIMIBLES, ASÍ COMO ACCESO PARA DESCARGAR LA 
APLICACIÓN DE REALIDAD AUMENTADA PARA SISTEMAS ANDRO ID E IOS, MISMA QUE UNA VEZ DESCARGADA DE ACCESO A LA 
UTILIZACIÓN DE LAS FUNCIONES DE NARRACIÓN, GRABACIÓN DE VOZ Y FOTOGRAFÍA.

NOMBRE DE LOS LIBROS.

5 LIBROS DE TRABAJO 
5 LIBROS DE SOLIDARIDAD 
5 LIBROS DE RESPONSABILIDAD 
5 LIBROS DE RESPETO 
5 LIBROS DE GRATITUD 
5 LIBROS DE HONESTIDAD 
5 LIBROS DE AUTOESTIMA 
5 LIBROS DE HUMILDAD 
5 LIBROS DE ESFUERZO 
5 LIBROS DE CONFIANZA 
5 LIBROS DE GENEROSIDAD
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• 5 LIBROS DE AMISTAD

PAQUETE 4.- “ LECTURA DE COMPRENSIÓN", QUE CONSTA DE LO SIGUIENTE:

A).- LIBROS CLÁSICOS

• COLECCIÓN DE 6 LIBROS CLÁSICOS (COMPENDIOS), IMPRESOS A 1 X1 TINTA EN TAMAÑO MEDIA CARTA 13.5 CM X 20.5 CM EN 
PAPEL BOND DE 90 GRS, CON PORTADA A COLOR EN PAPEL CUCHÉ MATE DE 250 GRS Y LAMINADO BRILLANTE, ACABADO HOT 
MEL, CON CÓDIGO QR IMPRESO EN LA CONTRAPORTADA QUE DE ACCESO A LA NARRACIÓN EN ESPAÑOL DEL LIBRO.

NOMBRE DE LOS LIBROS:

•  10 LIBROS DE ANA FRANK.
• 10 LIBROS DE EL PRINCIPITO.
•  10 LIBROS DE ALICIA EN EL PAÍS DE LAS MARAVILLAS.
•  10 LIBROS DE EL MAGO DE OZ.
•  10 LIBROS DE PETER PAN
• 10 LIBROS DE PINOCHO

B).- CUADERNILLOS DE ACTIVIDADES:

30 CUADERNILLOS DE ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN LECTORA, 5 DE CADA LIBRO, IMPRESOS EN PAPEL BOND DE 90 GRS CON 
8 PAGINAS A 1 X 1 TINTA INCLUYENDO LA PORTADA Y CONTRAPORTADA, CON CÓDIGO QR QUE DE ACCESO A UNA PÁGINA WEB 
PARA UN ARCHIVO PDF IMPRIMIBLE DE LAS ACTIVIDADES.

PAQUETE 5, "PERSONAJES MEXICANOS” , QUE CONSTA DE LO SIGUIENTE:
A).- SEPARADORES.

• 10 SEPARADORES DE LIBROS CON UNA ALTURA DE 15 CM CADA UNO, IMPRESOS A COLOR EN AMBAS CARAS EN PAPEL CUCHÉ
MATE DE 250 GRS DE CADA SIGNO DEL ZODIACO (CÁNCER, LEO, AIRES, LIBRA, CAPRICORNIO, SAGITARIO, TAURO, ESCORPIÓN 
GÉMINIS, ACUARIO, VIRGO, Y PISIS) CON HORÓSCOPOS Y CÓDIGO QR QUE DE ACCESO UNA PÁGINA WEB PROPORCIONADA POR 
VIDAC, S.A. DE C.V. CON LAS BIOGRAFÍAS DE PERSONAJES MEXICANOS DE ACUERDO AL SIGNO ZODIACAL, CON TEXTOS EN 
ESPAÑOL.

B).- LICENCIAS.

• 1 LICENCIA DESCARGABLE PROPORCIONADA POR VIDAC, S.A. DE C.V. DE LAS BIOGRAFÍAS DE PERSONAJES MEXICANOS,
DIVIDIDOS POR ÉPOCA Y CONSULTA ALFABÉTICA SEGÚN SU APELLIDO, DE LOS HOMBRES Y MUJERES QUE HAN FORJADO LA
HISTORIA EN LAS DIFERENTES ÉPOCAS: PREHISPÁNICA, COLONIAL, INDEPENDENCIA, LA REPÚBLICA, LA REFORMA, EL
PORFIRIATO, LA REVOLUCIÓN, MÉXICO MODERNO Y MÉXICO CONTEMPORÁNEO; TAMBIÉN SE DEBERÁ ENCONTRAR A LOS 
PERSONAJES MÁS SOBRESALIENTES DE LA POLÍTICA COMO INTELECTUALES, PENSADORES Y ARTISTAS, ADEMÁS DE CONOCER 
SU BIOGRAFÍA COMPLETA, DE ACUERDO AL SIGUIENTE TEMARIO:

• LAS CIVILIZACIONES PREHISPÁNICAS Y SU HERENCIA HISTÓRICA.
• LA CONQUISTA Y LA COLO NI A.
• LA INDEPENDENCIA.
• LAS PRIMERA DÉCADA DE VIDA INDEPENDIENTE 1821 -  1854.
• LOS GOBIERNOS LIBERALES Y LA DEFENSA DE LA SOBERANÍA NACIONAL 1854 -  1875.

MÉXICO DURANTE EL PORFIRIATO.
• LA REVOLUCIÓN MEXICANA Y SU IMPACTO EN LA TRANSFORMACIÓN DEL PAÍS
•  MÉXICO MODERNO

EL DESARROLLO DEL MÉXICO CONTEMPORÁNEO 1940 - 1990.

DEDUCCIONES

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO EN EL MONTO TOTAL DE LA FACTURA, POR 
DEFICIENCIAS EN LA ENTREGA DE BIENES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

•  SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA CORRESPONDIENTE AL 1 % SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA FACTURA CUANDO EL EMPAQUE DEL 
MATERIAL DIDÁCTICO PRESENTE DAÑOS QUE AFECTEN LA CALIDAD DEL PRODUCTO.

• ESTAS DEDUCTIVAS SE APLICARÁN SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO PARCIAL 
DE LA GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDE.

CONTROLES ADMINISTRATIVOS

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO DESIGNA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN COMO 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO, PARA QUE A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN DE ESCUELAS DE CALIDAD COORDINE Y SUPERVISE LA 
ADQUISICIÓN DEL MATERIAL DIDÁCTICO DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO EJERCICIO FISCAL 2019. LA SUBDIRECCIÓN 
DE ESCUELAS DE CALIDAD REALIZARÁ LOS TRÁMITES Y GESTIONES PARA EL PAGO DE LOS BIENES DEFINITIVAMENTE OTORGADOS, 
RECEPCIONADOS, VERIFICADOS Y VALIDADOS CONFORME A LO DEFINIDO EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO POR LO QUE VIDAC, SA. DE 
C.V. DEBERÁ PRESENTAR LA FACTURA CORRESPONDIENTE, ANTE DICHA ÁREA. EN CASO DE HABERSE HECHO ACREEDOR A PENAS 
CONVENCIONALES, LA SUBDIRECCIÓN DE ESCUELAS DE CALIDAD DOCUMENTARÁ Y NOTIFICARÁ A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, PARA QUE A SU VEZ INFORME A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, LOS INCUMPLIMIENTOS EN QUE HAYA INCURRIDO VIDAC, S.A. DE C.V., CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUANTIFIQUEN LAS PENAS A LAS QUE SE HAYA HECHO ACREEDOR.

VIDAC, S.A. DE C.V. AL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 
EN UN HORARIO DE 10:00 A 17:00 HORAS, DEBERÁ ENTREGAR EN FORMA ESCRITA LA BITÁCORA DE ENTREGA DE BIENES, EN LA
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NÚMERO DE CONTROL

CABF/015/2019

SUBDIRECCIÓN DE ESCUELAS DE CALIDAD, UBICADA EN ALDAMA SUR #804, COLONIA FRANCISCO MURGUÍA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, 
LA CUAL DEBERÁ ESTAR DIRIGIDA AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS DATOS SIGUIENTES:

RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR Y DATOS GENERALES INCLUYENDO SU NÚMERO TELEFÓNICO Y DIRECCIÓN DE CORREO
ELECTRÓNICO.

* NÚMERO DE CONTRATO.
DETALLAR EN EL FORMATO LA CANTIDAD DE BIENES ENTREGADOS DE ACUERDO A LO SOLICITADO; ASÍ COMO LA FECHA DE LA 
ENTREGA DEL BIEN.

• ACREDITAR LA ENTREGA DEL BIEN ADJUNTANDO EVIDENCIA DOCUMENTAL (RELACIONES, FOTOGRAFÍAS ETC.)
ACREDITAR LA ENTREGA DE LOS MATERIALES CON SELLO DE RECEPCIÓN DEL ALMACÉN GENERAL DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN.

LA BITÁCORA DEBERÁ ESTAR VALIDADA POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y EL REPRESENTANTE DE VIDAC, S.A. DE C.V., TODA VEZ 
QUE EL CONTROL DE DICHA BITÁCORA SERVIRÁ DE SOPORTE PARA LA VALIDACIÓN DEL PAGO DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE.

DIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA

LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SERÁ DIVISIBLE, POR LO TANTO, SERÁ APLICABLE EN EL SUPUESTO 
DE ALGÚN INCUMPLIMIENTO QUE DÉ LUGAR A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y QUE SE DERIVE DE LA FALTA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES 
MENCIONADOS EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE MANERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

CONFIDENCIALIDAD

TODA INFORMACIÓN QUE SE PROPORCIONE A VIDAC, S.A. DE C.V. Y SE INTERCAMBIE ENTRE AMBAS PARTES, SERÁ CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL Y NO PODRÁ SER DIVULGADA POR EL PERSONAL DE VIDAC, S.A. DE C.V. A NINGUNA PERSONA FÍSICA Y MORAL, Y SOLO SE 
PODRÁ REVELAR O DISEMINAR DICHA INFORMACIÓN A AQUELLAS PERSONAS QUE EXCLUSIVAMENTE TIENE DE CONOCERLA Y QUE HAYA 
SIDO NOTIFICADA DE SU CARÁCTER CONFIDENCIAL. BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA PODRÁ VIDAC, S.A. DE C.V. USAR PARA FINES 
COMERCIALES PUBLICITARIOS O DE CUALQUIER ÍNDOLE EL NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, SU LOGOTIPO O CUALQUIER SIGNO O SÍMBOLO DISTINTIVO, A MENOS QUE CUENTE CON LA PREVIA APROBACIÓN POR ESCRITO.

EL CONTRATO SERÁ ADMINISTRADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION.

IMPORTE: $4,275,600.00

I.V. A. 16% $684,096.00

(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) TOTAL: $4,959,696.00

VALIDACION DEL CONTRATO
POR LA CONTRATANTE POR EL AREA REQUIRENTE por el pro ;

LIC. ISIDRO HIROSHI GOROZPE 
TANAMACHI 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO 
ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO QUE TRATÁNDOSE 
RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCWlCOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES ESTÁ 
IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU 
COMPETENCIA, POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE 
LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS 
EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN 
BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA 
USUARIA

GONZALEZ VALLES 
HRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

OSCAR MISSRI ASIS 
{ESENTANTE LEGAL DE LA 

EMPRESA 
VIDAC, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DIA

I9
MES ANO
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